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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO L´ALFÀS DEL PI 

7846      LISTA PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS BIBLIOTECONOMISTA DEL AYUNTAMIENTO 
DE L'ALFÀS DEL PI 
 

EDICTO 

 

 De conformidad con lo dispuesto en la Base Quinta de las que rigen la 

convocatoria del proceso selectivo para la provisión de una plaza del puesto de trabajo 

40 Biblioteconomista del Ayuntamiento de l’Alfàs del Pi (BOP de Alicante n.º 135 de 

18/07/2025, DOGV n.º 10181 de 27/08/2025 y BOE n.º 225 de 18/09/2025), mediante 

Resolución de la Alcaldía-Presidencia número 1986/2025, de 27 de octubre de 2025 

se adopta el siguiente acuerdo: 

 

 Primero. Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as 

en la que se señalan, en su caso, los motivos de la respectiva exclusión: 

ASPIRANTES ADMITIDOS/AS: 

APELLIDOS Y NOMBRE  

OROZCO MULET, JUAN 

 

 Segundo.- La presente resolución se publicará en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Alicante, en el Tablón de Anuncios del Servicio de Recursos Humanos y 

en la página web oficial del Ayuntamiento: 

https://www.lalfas.es/transparencia/normativa/tablon-de-anuncios/seleccion-personal/.. 

 

https://www.lalfas.es/transparencia/normativa/tablon-de-anuncios/seleccion-personal/


 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 207 de 30/10/2025  

  

 

Pág. 2 7846 / 2025 

 Tercero.- Las personas interesadas disponen de un plazo de 10 días hábiles, 

a contar desde el siguiente al de la publicación en el BOP de Alicante de la presente 

resolución, para presentar reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado 

su exclusión. Dichas reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la resolución 

por la que se apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as. 

 

Firmado electrónicamente por el Alcalde-Presidente, D. Vicente Arques Cortés, el día 

28 de octubre de 2025 
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